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ACUERDO de 22 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de abril de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña María José Pérez Velasco al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 5 de marzo
de 1997, por la que se rectifica la Resolución de Aco-
gimiento Familiar, con respecto al nombre y apellidos del
menor en acogimiento que es el de P.P.V. y no el de R/N
de M.J.P.V., con número de expediente: 29/680/94, sig-
nificándole que contra la misma puede interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 22 de abril de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 22 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de abril de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña María José Pérez Velasco al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 5 de marzo
de 1997, por la que se rectifica la Resolución de desam-
paro, con respecto al nombre y apellidos del menor desam-
parado que es el de P.P.V. y no el de R/N de M.J.P.V.,
con número de expediente: 29/680/94, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juz-
gado de Familia correspondiente, conforme a la Dispo-
sición Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 22 de abril de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL TRABUCO

EDICTO. (PP. 1094/97).

Aprobado, inicialmente, por el Ayuntamiento en sesión
de 21.3.97 el Expediente de Modificación de Elementos
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de este Muni-
cipio, para cambio de calificación de suelo, dentro de
la Unidad de Ejecución UE-1.

Dicho expediente se somete a información pública por
el plazo de un mes, quedando a disposición para su examen
en Secretaría.

Villanueva del Trabuco, 1 de abril de 1997.- El Alcalde,
Antonio Vegas Morales.

AYUNTAMIENTO DE MINAS DE RIOTINTO

ANUNCIO. (PP. 1072/97).

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayunta-
miento, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 1997,
Modificación Puntual Número Tres/97 de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento de este Municipio, relativa a la
modificación del uso urbanístico de la nave «Eroski», a
instancia de don Rafael Casanueva Pérez, en nombre y
representación de la empresa Sistem Filter Median, S.L.,
se somete a información pública por plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
durante el cual podrá ser examinado y formular las recla-
maciones que se estimen pertinentes.

Se elevará esta aprobación a provisional, en el caso
de no presentarse reclamaciones en el tiempo indicado.

Minas de Riotinto, 1 de abril de 1997.- El Alcalde,
Emilio Marín Macías.

AYUNTAMIENTO DE ALCAUCIN (MALAGA)

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD MEDIANTE CONCURSO OPOSICION LIBRE DE
UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO VACANTE EN

LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO



BOJA núm. 58Página núm. 6.160 Sevilla, 20 de mayo 1997



BOJA núm. 58Sevilla, 20 de mayo 1997 Página núm. 6.161

Alcaucín (Málaga), 29 de abril de 1997.- El Alcalde.

IES MARTIN RIVERO

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 1299/97).

Centro: I.E.S. Martín Rivero.

Se hace público el extravío de Título de Formación
Profesional, Técnico Especialista, de don Miguel Tornay
Cañestro, expedido el 10 de agosto de 1989.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Málaga en el plazo
de 30 días.

Ronda, 17 de abril de 1997.- El Director, Juan Ocaña
Jiménez.


